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CONSELLERÍA DE INNOVACIÓN
E INDUSTRIA

Corrección de errores.-Orden de 16 de
mayo de 2006 por la que se establecen
las bases para la concesión de ayudas des-
tinadas a facilitar el acceso de los muni-
cipios menores de 6.000 habitantes a la
sociedad de la información, en régimen
de concurrencia no competitiva en la
Comunidad Autónoma de Galicia, y se pro-
cede a su convocatoria para 2006.

Advertido un error en la orden de referencia, publi-
cada en el DOG nº 102, de fecha 30-5-2006, es preciso
realizar la siguiente corrección:

En la página 8.609, donde pone: «..1) El plazo de
presentación de las solicitudes comenzará el día
siguiente al de la publicación de esta orden en el
Diario Oficial de Galicia y terminará el 23 de junio
de 2006 (inclusive)...», se sustituye por: «...1) El plazo
de presentación de las solicitudes comenzará el día
siguiente al de la publicación de esta orden en el
Diario Oficial de Galicia y terminará el 30 de junio
de 2006 (inclusive) ...».

AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolución de 31 de mayo de 2006 por
la que se aprueba la convocatoria ordinaria
para la evaluación o informe para la con-
tratación como profesor universitario por
las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia y se abre el plazo
para la presentación de solicitudes.

La Agencia para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia (ACSUG) tiene atribuidas, dentro del ámbi-
to de su comunidad autónoma, la competencia para
realizar las evaluaciones e informes de las actividades
docentes, investigadoras y de gestión (previstas tanto
por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, en sus artículos 50, 51, 52, y 72; como
en el Decreto autonómico 266/2002, de 6 de sep-
tiembre, de contratación de profesorado universitario,
en sus artículos 5 a 7), para poder ser contratado
como profesor ayudante doctor, profesor colaborador,
profesor contratado doctor, y profesor de universidad
privada por las universidades del SUG.

Con la aprobación de la orden de la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria de 23 de
junio de 2004 por la que se aprueba el protocolo
de evaluación e informe para la contratación de pro-
fesorado por las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia, y de la Orden de 18 de agosto
de 2005, por la que se establecen los requisitos y
criterios que otorgan, en determinados supuestos, la
calificación automática para ser contratado como per-

sonal docente e investigador por las universidades
de Galicia en las figuras de profesor contratado doctor,
profesor de universidad privada, profesor ayudante
doctor y profesor colaborador, se completa el sistema
para evaluar o informar las actividades docentes,
investigadoras y de gestión, para la contratación del
profesorado, establecido a través del Decre-
to 270/2003, de 22 de mayo, regulador de la ACSUG
y en la Orden de 1 de abril de 2003 que aprueba
los criterios generales de informe y evaluación.

De conformidad con lo establecido en la primera
de las órdenes mencionadas, el presidente de la
ACSUG, escuchado el Consejo de Dirección de la
ACSUG, convocará, mediante resolución, la apertura
del plazo para la presentación de solicitudes de eva-
luación o informe para la contratación de profesorado
por las universidades de la Comunidad Autónoma de
Galicia, por lo que una vez reunido el Consejo de
Dirección, en su virtud,

RESUELVE:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria y abrir el plazo para la
presentación de solicitudes por parte de los intere-
sados que deseen obtener la evaluación o informe
exigidos para poder ser contratados como personal
docente e investigador por alguna de las universidades
integrantes del sistema universitario de Galicia (SUG),
como profesor contratado doctor, profesor de univer-
sidad privada, profesor ayudante doctor y profesor
colaborador, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades y en el Decreto 266/2002, de 6 de sep-
tiembre, de contratación de profesorado universitario,
y que debe emitir la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia (ACSUG).

Segunda.-Destinatarios.

Podrán presentar su solicitud todas aquellas per-
sonas que de conformidad con establecido en la Ley
orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universi-
dades, y en el Decreto 266/2002, de 6 de septiembre,
de contratación de profesorado universitario, quieran
obtener la evaluación o informe necesario para ser
contratados por alguna de las universidades de Galicia
en las figuras contractuales de profesor contratado
doctor, profesor de universidad privada, profesor ayu-
dante doctor y profesor colaborador, y no se encuentren
en ninguno de los supuestos regulados en los artículos
2, 3 y 4 de la Orden de 18 de agosto de 2005, por
la que se establecen los requisitos y criterios que
otorgan, en determinados supuestos, la cualificación
automática para ser contratado como personal docente
e investigador por las universidades de Galicia en
las figuras de profesor contratado doctor, profesor de
universidad privada, profesor ayudante doctor y pro-
fesor colaborador (DOG del 1 de septiembre de 2005).

Tercera.-Solicitudes.

1. Las solicitudes de evaluación o informe, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to 270/2003, de 22 de mayo, regulador de la ACSUG,
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podrán presentarse en cualquiera de los registros rela-
cionados en artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, y deberán indicar para cual o cuales
de las modalidades contractuales solicitan la evalua-
ción o informe. En el caso de que se solicite la eva-
luación o el informe para más de una figura con-
tractual, se hará en la misma solicitud.

2. Las solicitudes se dirigirán al presidente del Con-
sejo de Dirección de la Agencia para la Calidad del
Sistema Universitario de Galicia y, sin perjuicio de
lo establecido en la siguiente base, se presentarán
en el modelo normalizado que se publica al efecto
como anexo I a la presente convocatoria.

Cuarta.-Presentación de la documentación.

1. Los solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:

-Modelo normalizado de instancia que se publica
al efecto como anexo I.

-Fotocopia de documento acreditativo de la perso-
nalidad del solicitante (DNI o equivalente).

-Titulación exigida por la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, para poder optar a la figura con-
tractual de que se trate.

-Curriculum vitae, que deberá cumplimentarse en
modelo normalizado que se publica al efecto como
anexo II.

-Documentación acreditativa de los méritos curri-
culares a los que se hagan mención.

Se presentara únicamente una copia completa de
todos los documentos relacionados, con independencia
del número de figuras contractuales para las que se
solicite la evaluación o informe.

2. El modelo de instancia (anexo I) y de curriculum
vitae (anexo II) se deberán cubrir en formato digital,
en la aplicación informática a la que se podrá acceder
en la página web www.acsug.es. Una vez cubiertos
estos documentos en formato digital, se deberán de
imprimir y firmar debidamente (el curriculum vitae
deberá estar firmado en todas la páginas). Una vez
hecho esto, se presentarán ante la agencia del modo
que se establece en la base tercera, con los demás
documentos que se relacionan en el apartado anterior.

3. El interesado deberá presentar la documentación
que estime pertinente para acreditar los méritos curri-
culares alegados.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior:

-La docencia universitaria reglada se justificará con
un certificado del vicerrectorado correspondiente de
la universidad, en el que se indiquen las asignaturas
y el número de créditos impartidos.

-El expediente académico se justificará a través de
un certificado expedido por la autoridad competente.

-Los cursos y másteres recibidos se justificarán con
el correspondiente certificado en el que conste el
número de horas de los mismos.

-Las becas y las ayudas deberán de acreditarse a
través de la credencial emitida por el organismo paga-
dor de las mismas.

-Los proyectos y contratos de investigación com-
petitivos y no competitivos deberán de justificarse con
la documentación en la que conste su concesión por
parte del organismo pagador, y las características, el
puesto ocupado como miembro del proyecto y su carác-
ter, internacional, interuniversitario o interdeparta-
mental.

-La actividad profesional desarrollada se deberá jus-
tificar prioritariamente con la presentación de la copia
de los correspondientes contratos de trabajo.

-Para acreditar libros, artículos y demás publica-
ciones será suficiente con entregar una copia de la
primera y última hoja, índice y hoja en donde figure
el ISBN, ISSN, depósito legal, etc.

-En el caso de trabajos aceptados y pendientes de
publicación, se justificará con un certificado de la
editorial u organismo, responsable de la publicación.

4. Se deberá de cotejar toda la documentación de
la que se disponga de un documento original, como
títulos de doctorado, licenciado, arquitecto, diploma-
do, arquitecto técnico e ingeniero técnico; títulos de
másteres; certificado del expediente académico; docu-
mentos acreditativos de premios extraordinarios; cer-
tificados de cursos, seminarios y de asistencia a con-
gresos; credenciales de becas, contratos laborales, o
cualquier otro aportado por el solicitante de utilidad
para la resolución de la convocatoria.

Las copias de los libros, artículos y demás publi-
caciones no será necesario cotejarlas, y será suficiente
con entregar una copia de la primera y última hoja,
índice y hoja en donde figura el ISBN, ISSN, depósito
legal, etc. Se presentará un certificado de la editorial
u organismo responsable de la publicación, en el caso
de trabajos aceptados y pendientes de publicación,
siendo necesario en este caso, el cotejo de dicho
certificado.

Quinta.-Admisión a trámite, enmienda y mejora de
la solicitud.

1. Cuando alguna de las personas que se encuentren
en los supuestos regulados en los artículos 2, 3 y
4 de la Orden de 18 de agosto de 2005, por la que
se establecen los requisitos y criterios que otorgan,
en determinados supuestos, la cualificación automá-
tica para ser contratado como personal docente e inves-
tigador por las universidades de Galicia en las figuras
de profesor contratado doctor, profesor de universidad
privada, profesor ayudante doctor e profesor colabo-
rador (DOG del 1 de septiembre de 2005), a la que
se hace referencia en la base segunda, solicite la eva-
luación o informe a la ACSUG, esta, una vez percibida
de esta circunstancia, archivará la solicitud comu-
nicándole al interesado la no procedencia de la ava-
luación o informe solicitado.

2. La ACSUG comprobará que las solicitudes pre-
sentadas en plazo, cumplan con los requisitos esta-
blecidos por el artículo 13.4º del Decreto 270/2003,
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de 22 de mayo, regulador de la ACSUG (DOG del
4 de junio), por la Orden de 23 de junio de de 2004
de la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, por la que se aprueba el protocolo de evo-
lución e informe para la contratación de profesorado
por las universidades integrantes del sistema univer-
sitario de Galicia (DOG del 5 de julio de 2005) y
demás normativa de aplicación, necesarios para admi-
tirlas a trámite.

2. Será imprescindible, presentar la siguiente
documentación:

-Modelo normalizado de instancia que se publica
al efecto como anexo I, debidamente cumplimentado.

-Curriculum vitae cumplimentado en el modelo nor-
malizado que se publica al efecto como anexo II, fir-
mado en todas las páginas.

-Fotocopia de documento acreditativo de la perso-
nalidad del solicitante (DNI o equivalente).

-Titulación exigida por la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, para poder optar a la figura con-
tractual de que se trate.

3. Cuando las solicitudes presentadas en plazo no
acompañen los documentos exigidos en el párrafo ante-
rior, o no reúnan los requisitos exigidos en el artí-
culo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
se requerirá al interesado para que proceda a su
enmienda de conformidad con lo dispuesto en el citado
artículo.

4. Finalizado el plazo para la presentación de soli-
citudes, las correspondientes evaluaciones e informes
se harán en base a la documentación acreditativa de
los méritos curriculares que aportase el interesado
hasta ese momento.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la ACSUG podrá requerir de los solicitantes las acla-
raciones y correcciones que considere oportunas en
relación a los méritos alegados en sus curricula, siem-
pre que fuesen debidamente justificados con ante-
rioridad a que finalizase el plazo al que se hace refe-
rencia en el apartado anterior.

Sexta.-Plazo.

El plazo para la presentación de las solicitudes de
evaluación o informe será de 40 días naturales a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta
resolución en el Diario Oficial de Galicia.

Séptima.-Procedimiento de evaluación e informe.

1. Una vez asignadas por la ACSUG los curricula
de los solicitantes al comité de asesores expertos que
le corresponda, atendiendo al criterio indicado en el
artículo 8 de la Orden de 23 de junio de 2004 (DOG
del 5 de julio), se evaluarán los curricula asignados,
de conformidad y en función de lo dispuesto en el
protocolo y baremos de evaluación establecidos por
la Orden de 23 de junio, de la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria, por la que se
aprueba el protocolo de evaluación e informe para

la contratación de profesorado por las universidades
integrantes del sistema universitario de Galicia (tí-
tulos II y III).

La evaluación de los curricula, en cada figura con-
tractual que el interesado solicitase, se deberá emitir
por consenso de la mayoría de los miembros del comi-
té, y deberá estar motivada en el caso de ser negativa.

2. A la vista de las evaluaciones emitidas por los
comités de asesores expertos, la CGIACA emitirá la
propuesta motivada de informe o evaluación de cada
una de las solicitudes evaluadas.

Octava.-Acuerdos de evaluación o informe.

Las propuestas motivadas emitidas por la CGIACA
serán vinculantes para el Consejo de Dirección de
la ACSUG que, de conformidad, con las mismas, adop-
tará los correspondientes acuerdos.

Los acuerdos del Consejo de Dirección, también
motivados, serán notificados de conformidad con lo
establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, a
cada solicitante, personal y directamente, en el plazo
máximo de los seis meses siguientes a la presentación
de la solicitud.

Novena.-Efectos de la evaluación o informe.

Los informes favorables o las evaluaciones positivas
no tiene plazo de caducidad una vez obtenidos, y
tendrán validez para las universidades integrantes del
sistema universitario de Galicia.

Décima.-Recurso.

Los acuerdos del Consejo de Dirección agotan la
vía administrativa por lo que de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992 podrán
ser recurridos en reposición ante el mismo órgano
que los dictó o ser impugnados directamente ante la
jurisdicción contencioso-administrativa.

Undécima.-Protección de datos de carácter personal.

En la presente convocatoria se cumple con lo indi-
cado en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de protección de datos de carácter personal (BOE
nº 298, del 14 de diciembre), poniendo en conoci-
miento de los interesados al derecho de acceso, rec-
tificación, cancelación y oposición al tratamiento de
sus datos personales, que podrán ejercer mediante
escrito dirigido a la Agencia para la Calidad del Sis-
tema Universitario de Galicia, Lamas de Abade,
s/n-I.E.S. Compostela 5ª planta, 15702 Santiago de
Compostela (A Coruña).

Duodécima.-Entrada en vigor.

La presente resolución producirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 31 de mayo de 2006.

Manuel Cecilio Díaz y Díaz
Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia

para la Calidad del Sistema Universitario
de Galicia
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INSTITUTO GALLEGO DE LAS ARTES
ESCÉNICAS Y MUSICALES

Resolución de 25 de abril de 2006 por
la que se convoca la edición del XV Premio
Álvaro Cunqueiro para Textos Teatrales y
el I Premio Manuel María de Literatura
Dramática Infantil.

Con el fin de incentivar la creación literaria en
el ámbito del teatro, el Instituto Gallego de las Artes
Escénicas y Musicales (IGAEM) de la Consellería de
Cultura y Deporte de la Xunta de Galicia, dentro de
su objeto básico de desarrollo de la política cultural
en relación con la producción, promoción y difusión
de las actividades teatrales (prevista en el artículo
de la Ley 4/1989, de 21 de abril, de creación con
el IGAEM), convoca la edición del XV Premio Álvaro
Cunqueiro para Textos Teatrales y I Premio Manuel
María de Literatura Dramática Infantil, de acuerdo
con las siguientes bases:

Primera.-Se anuncia la convocatoria para el año
2006 de la XV edición del Premio Álvaro Cunqueiro
para Textos Teatrales y de la I edición del Premio
Manuel María de Literatura Dramática Infantil.

Segunda.-Premio.

La concesión de los premios comprende la dotación
económica de 6.000 A para el Álvaro Cunqueiro y
4.000 A para el Manuel María, así como la publicación
de las obras premiadas.

Estas cantidades serán imputadas a los presupuestos
de gasto para el ejercicio de 2006 con cargo a la
aplicación presupuestaria 12.90.354A.640.1, inver-
sión de carácter inmaterial IGAEM, y estarán sujetas
al tratamiento fiscal correspondiente en vigor en el
momento de la concesión.

Tercera.-Requisitos.
Podrán optar a los premios textos teatrales inéditos

escritos en gallego conforme a la normativa vigente,
no representados y no premiados anteriormente en
otros concursos. En el caso de Manuel María, dirigidos
específicamente al público infantil.

Las obras serán de tema y extensión libres, teniendo
en cuenta el principio de duración normal de un espec-
táculo completo para cada uno de los premios, que-
dando excluidas, por lo tanto, las obras de teatro breve.
Quedan excluidos, asimismo, los textos para teatro
de títeres en cualquiera de los premios.

Quedarán excluidos, para el premio de textos tea-
trales Álvaro Cunqueiro, aquellos originales que resul-
tasen ser de los autores premiados en las convoca-
torias XIII y XIV, correspondientes a los años 2004
y 2005 respectivamente. En esta misma línea, los
autores que resulten galardonados en la edición 2006,
tanto en el Álvaro Cunqueiro como en el Manuel María,
no podrán volver a presentarse en las dos convocatorias
posteriores.

Durante el proceso de resolución de esta convo-
catoria, los participantes tienen la obligación de comu-


